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Bogotá D.C, Julio 25 de 2025
  
Doctor   
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28ª – 41 
Bogotá D.C.  

  
ASUNTO: Respuesta a la proposición 926 de 2025, asunto: “Proposición aditiva a la proposición 848 
de 2025 - Ruido en Bogotá”

Respetado Dr. Giraldo, cordial saludo 
 
En atención a la petición allegada bajo el radicado No. 2025EE13634O1, nos permitimos dar 
respuesta de manera general a los interrogantes formulados acorde con las competencias de la 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá en la Atención de incidente 
y en los aspectos de Inspecciones referentes a incendios y seguridad humana, las cuales se 
encuentran consagradas en la normatividad legal vigente a saber: Artículo 22 y artículo 42 de la Ley 
1575 de 2012 “por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia” se lee:  
 
Artículo 22. Funciones. Los cuerpos de bomberos tendrán las siguientes funciones:  
   

1. llevar a cabo la gestión integral del riesgo en incendios que comprende:  
   

a) Análisis de la amenaza de incendios;  
   
b) Desarrollar todos los programas de prevención;  
   
c) Atención de incidentes relacionados con incendios;  
   
d) Definir, desarrollar e implementar programas de mitigación;  
   
e) Llevar a cabo los preparativos tanto en los cuerpos de bomberos, como en la comunidad y todas las 
instalaciones de personas de derecho público y privado para garantizar la respuesta oportuna, eficiente 
y eficaz.  

   
2. Adelantar los preparativos, coordinación y la atención en casos de rescates, tanto en los cuerpos de 
bomberos, como en la comunidad y en todas las instalaciones de las personas de derecho público y privado, de 
acuerdo con sus escenarios de riesgo.  

   
3. Adelantar los preparativos, coordinación y la atención de casos de incidentes con materiales peligrosos, tanto 
en los cuerpos de bomberos, como en la comunidad y en todas las instalaciones de las personas de derecho 
público y privado, de acuerdo con sus escenarios de riesgo.  

   
4. Investigar las causas de las emergencias que atienden y presentar su informe oficial a las autoridades 
correspondientes.  
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5. Servir de organismo asesor de las entidades territoriales en temas relacionados con incendios, rescates e 
incidentes con materiales peligrosos y seguridad humana.  

   
6. Apoyar a los comités locales de gestión del riesgo en asuntos bomberiles.  

   
7. Ejecutar los planes y programas que sean adoptados por las instituciones de los bomberos de Colombia.  
 
8. Prestación del servicio de traslado de pacientes para la atención de emergencias médicas en salud de forma 
subsidiaria. Numeral adicionado por el artículo 5 de la Ley 2187 de 2022
   
Parágrafo. Las anteriores funciones serán cumplidas en atención a los estándares y parámetros aprobados por 
la junta nacional de bomberos. 
 
ARTÍCULO 42. INSPECCIONES Y CERTIFICADOS DE SEGURIDAD. <Artículo modificado por el artículo 7 de 
la Ley 1796 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los cuerpos de bomberos son los órganos competentes 
para la realización de las labores de inspecciones en prevención de incendios y seguridad humana en 
edificaciones públicas, privadas y particularmente en los establecimientos públicos de comercio e industriales, 
e informarán a la entidad competente el cumplimiento de las normas de seguridad en general. De igual manera, 
para la realización de eventos masivos y/o pirotécnicos, harán cumplir toda la normativa vigente en cuanto a la 
gestión integral del riesgo contra incendio y calamidades conexas. Estas inspecciones, contemplarán los 
siguientes aspectos: 

(...)
 
2. Realización de inspección y prueba anual de los sistemas de protección contra incendio de acuerdo a la 
normativa vigente. 
3.Realización de inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y seguridad humana. 

 
Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus instalaciones las inspecciones de seguridad humana y 
técnicas que el cuerpo de bomberos realice como medida de prevención y durante las acciones de 
control...”
 

Así mismo a nivel distrital, en los artículos 9 y 10 del Decreto 509 de 2023, "Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, D.C. 
dispone lo siguiente: 
 
Artículo 9º.- Subdirección de Gestión del Riesgo. Son funciones de la Subdirección de Gestión del Riesgo:  
(…)

 
g) Implementar los proyectos y gestionar programas y campañas sobre la gestión integral del riesgo contra 
incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con 
materiales peligrosos, en coordinación con las áreas y entidades a que haya lugar.
 
o) Proponer y gestionar alternativas para la revisión y aprobación de diseños de instalaciones desde el 
punto de vista pasivo y activo contra incendio, y demás actividades de prevención en obras y 
mantenimiento durante la vida útil de las edificaciones. 
 
w) Emitir conceptos técnicos para los sistemas de protección contra incendio y seguridad humana, 
durante la formulación de proyectos nuevos y remodelaciones, la ejecución de obra y durante el 
funcionamiento de establecimientos públicos y comerciales. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1796_2016.html#7#7#7#7#7
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Artículo 10º.- Subdirección Operativa. Son funciones de la Subdirección Operativa las siguientes:
 
(…)
 

j) Atender oportunamente los incendios, emergencias, rescates, incidentes con materiales peligrosos en el 
Distrito Capital y demás eventos que se presenten, de acuerdo con los protocolos y procedimientos 
operativos establecidos. 
 

m) Participar en los Comités Locales de Prevención y Atención de Emergencias en el Distrito Capital. 

Una vez revisado y analizado el cuestionario propuesto como aditivo a la Proposición 848 de 2025 – 
Ruido en Bogotá, nos permitimos reiterar que la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá (UAECOB) no posee competencia legal para adelantar acciones de vigilancia 
y control, ni para emitir conceptos técnicos respecto a las emisiones sonoras (ruido) generadas por 
actividades desarrolladas en eventos masivos, ya sea en recintos cerrados o al aire libre, ni en el 
marco de actividades comerciales —formales o informales— llevadas a cabo en establecimientos de 
comercio o en el espacio público.

En ese sentido, esta entidad no presenta comentarios ni observaciones frente a la proposición 
referenciada en el asunto. No obstante, permanecemos atentos a cualquier comentario y/o solicitud 
de información que se derive del recibo de esta comunicación.

Cordialmente,

WILLIAM ALFONSO TOVAR SEGURA
Director (E)

UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá    
Funcionario/ 
Asesor  

Nombre  Cargo y/o actividad  Puntos  Firma  

Aprobó William Alfonso Tovar Subdirector Gestión de 
Riesgos 

Todo

Revisó Dina Luz Soto Bastidas Contratista- Dirección
Todo

Proyecto Carlos Zapata C Profesional Especializado Todo

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma 
de la Directora de la UAECOB. 


